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TWIUOIGALPA: 18 DE MAYO DE 1895. NUMERO 1.118 

SU":lW:..A..Ja..::I:<>.. 1 A.), Cálix h., Durón, Escoto, Fones. Gó-1 zones; y los Hepresentantes Ugarte VaUe-_ 
. _ mez E.,_ Hernández, ldiáquez; Lara h .. La- (don José Santos), Funes Vidal v 'Bonilla 

E:DITORIAL.-~:s:cltatlva. 1 ~,os~. Le; va, López, Mal;Jonado,_ .Maradiaga, (don Pedro), lo impugnar~n, apoy"ir.dose en 
".aSAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE. _fe] la Nolasco (~on Ramon)? J\h~en_ce. J\Ion- pre~edentes de esta. Asamblea, en los cuales se 
. _ _ . _ _ cada, 9choa V~lasquez, Paredes. I'eJeda, To- vera que si ha conocido de aJ.a-unos asuntos 

!\etas de las ses10ne:; de 9, 1o} u de ma} o de 189:). rres D garte \, alle (don Cornelio) Valle (don que . . d - 0 e a· -
J 

; , .. ~· , . . 1:onespnn en a un ongreso or ¡uarlo,.-
PODER EJECUTIVO. ~se Santos), _V 1dal. Zambrano y los 1nfras- ha s1do sólo de los que tienen algún interés pú-

&ELACIONES EXTERIORES . ..:.....Autógraias. cntos Secretanos. Se excusaron de asistir blico·. · 
los seBores Rujz y Uclés.. ' Suficientemente discutido el dictamen, -8 ,;. GóBERNACION.-Dispénsase á don Carlos Va1en

-zuela la publicación de edietos.-Dispen~a de 
edictos otorgada á don Eulogio Zelaya.-l'-róm
brase á don Nicolás Chávez Inspector de Polieia 
de Comaya.,.'"'lla.-Se enearga. interinamente de la 
Gobernaeión Politiea del Distrito de la Mosq_uitia 
al Coronel don Leonardo Iría.s.-Se ordena la. 
~rogación de seis pesos.-Se revoca una se-n ten· 
cia.-Se confirma. una senteneia.-Se manil:a pa
gar al Comandante de Policía de <=!Sta ciudad la 
suma de setentidós pesos. 

EDITORIAL. 
-----------

EXCITATIVA 

1
_ Eu uu periódico local de esta eindad 
.sé aludía al General don Miguel O.Bus· 
tillo, uno de los Jefes revolucionarios y 
-patriota distinguido, al mencionar á los 
qne, según la creencia del citado pe
riódico, constituirán una sólída garan
tía pam la salvación de la patria, po1·que 
evitarán qu~ caiga en el abismo á don
de la conducen los errores del Presiden
te Bonilla. Como los señores Minis
tros Bonilla, Arias y Dávila han mani
festado estar en un todo de acuerdo con 
la política :· disposiciones del señor 
Presidente, excitamos al señor General 
Oqueli Bustillo, para que, con la sincc
l'idad qw~ le es caracteristica, nos con
teste si está como ellos satisfecho del 
programa liberal que se ha trazado el Sr. 
Presidente de la Repúb]i,,a y de acuer
do en todos los puntos que se relacionan 
con su gobierno; ó si alguna vez le ha 
censurado aigúu acto suyo, ó pedidole 
que rectifiqre algún mal proceder. 

L. R. 

ASAf.íBL~A NACIONAL COIISTITUYENTE. 

Tegueigalpa.: 9 de mayo de 1895. 
P1:esideneia del Diputado Gutlérrez.-c_~m

curr~eron los Representantes Aldana, A.r1as, 
Bomlla (don Pedro), Bonilla (don ~fannel 

. l. 0~Se ley_? el acta anterior, y puesta á improbó por mayorla; y 
dzscuswn. fue a.probs.da. coa la.s enmiendas 3. "-Se levantó la sesión. 
propuestas por los Representantes }.foncada, 
Tejeda y Vida!. D. GuTIÉRREZ, 

Presidente. 2. 0 -::le leyó el dictamen presentado por 
1 . "' d d Jt:"LLiN B.A.IRES, a com1~10n encarg~. a e emitir su parecer so- GREGORIO RE~"ES,.. 
bre el mdu1to sohmtado por Juan Oeferino Seeretario. 
!J.Iayorga; y <"S de opinión que el conocimiento 
de ese <lSunto corresponde al Congreso Lgisla
ti>o. Fué puesto á discusión. 

Secretario. 

El Diputado rl'orres dijo: que no está de 
acuerdo con el dictamen~ pCTque así como ha 
conocido esta Constituyente de varios nego
cios que eorresponden e:xcí mávamen te al Po
der Legislativo, puede del mismo modo entrar 
á couóeer del indulto que solicita el sefior 
}favorga. 

El Representante Ugarte dijo: que si bien 
es verdarl que esta Asamblea se ha ocupado 
de algunos asuntos que son de la competencia 
de un Congreso ordinario~ ha sido sólo de 
aqueJlos que tienen un interés público. En 
este mismo sentido se expresó el Representan· 
te Funes. 

El Diputado Leiva. apoyó los razonamien
tos del Diputado Torres~ para impugnar el 
dictamen, _v los Representantes Bonilla (don 
Pedro) y Funes sostnvieron el dictamen de 
la comisión; y suficientemente discutido~ se 
aprobó por mayoría. 

Se dió lectura al dictamen presentado por 
los Diputados Bonilla (don ~fanuei A.), Es
eoto v ·.Maldonado, en la solicitud de indulto 
preselltada por Felipe S. Soto~ en que opinan, 
que no siendo de importancia. general ~~ ::sun
to de que se trata, se reserve: su conoCimiento 
al Poder Legislativo; y puesto á discusión, 
sin ella fué aprobado: 

Se suspendió la sesión. 
Continuada ésta, se dió lectura al dictamen 

presentado por los Representantes Ochoa lfe
lisquez~ 'I'orres y Valle (don José Santos), 
sobre el indulto que don Francisco Cerrato 
solícita. en que opinan. que aunque por de
creto de 27 de diciembrE>, las funciones de es
ta. Constituyente han debido limitarse á emi
tír la Lev de Estado de Sitio. á examinar la 
conducta~del Gobierno Provisional~ y á dictar 
las demás provídencitts conducentes á la com
p_Ieta reorganización del país; p~r haber he
cho uso va de facultades que estan fuera del 
alcance ~de aquel decreto~ y que sólo compe
ten al Congreso Legislativo, por mayoria, ya 
qne el Diputado Valle (don José Santos) ha 
dieentido, son de opinión: que se debe cono
cer cie Ja solicitud de indulto ya referida. 

Los Diputad?s Leiva y Oc_hoa Yel~squez 
sostuvieron el d1etamen, adumendo Yanas ra-

Tegucigalpa.: 10 de mayo de 1S95. 

Presidencia del Diputado Gutiérrez.-Con
cm·rieron los Representantes Aldana, .Arias, 
Bonilla (don Pedro)~ Bonilla (don Manuel 
A.), Oáli~ h., Durón, Escoto~ Funes~ Gómez... 
E., Hernández~ Idiáquez, Lara h .• Leiva~ Ló
pez~ Lagos., Maldonado, }faradiaga, Midence 
}.:foncada, Ochoa Velá:squez, Oquelí Bustillo:_ 
Paredes, 'l'ejed.a., Torres, U clés, U garte~ V a-. 
!le (don Comelío), Valle (don José Santos) . 
Vidal, Zambrano y los infrascritos Secreta:. 
rios. Se excusó el Diputado Ruiz. 

l. 0 -Se leyó el acta anterior, y puesta á, 
disensión, sin ella fué aprobada. 

2. 0-Se dió lectnra al dictamen presentado-
por los Representantes Leíva~ Gómez E~ 
y López, quienes r<on de parecer: que la Asam
blea conozca de una vez del iadnlto solicitado. 
por don Pablo Alméndares, ya que l;'ta resolu
ciones de este Augnsto Cuerpo, en negocios 
de esta naturaleza, han sido enteramente con
tradictorios. En seguida fué puesto á dis-
cusión. 

El Diputado Ug-.-~.rte dijo: que esta Asam-· 
blea ha sentado ya sus precedeutes sobre soli
citudes de indulto: que todas Sf\ han reserva
do para que conozca 11n Congreso ordinario;: 
y que por esta razdu, votará oontra el dicta
men. 

El Representante Baires se expresó en el 
mismo sentido que el Doctor Ugarte, y agre
gó: que creé que esta Asamblea no se disolve
rá sino es después de convertida en Congreso 
ordinario; y que entonces conocerá de las va
rias solicitudes que sobre indulto se han pre
sentado. 

El Diputado Leiva expuso: que no ha ha
bido consecuencia. en las resoluciones que ha 
dado· esta Asamb!ea: que las consecuencias 
pueden dividirse en :eecientes y pasadas, v 
que acatando las resoluciones recientes, de
biera dejarse el indulto solicitado p<:~.ra la Le
gislatura ordinaria; pero que, respetando laS
resoluciones pasadas, bien puede conocer ya, 
y que, por esta razón, está por el dictamen. 

El Doctor Bonilla (don Pedro) dijo: que
le canoSa extraileza que se insista, en es:ta. 
Asamblea, para que conozca de indultos: que 
los prececdentes deben respetarsG: que se han 
presentado muchos casos de esta naturaleza;-
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y de ninguno se ha conocido: que exig~ con· ha expuesto votará por la improbación del 
~ecuencia al Representante Le1va, qmen .ha dictamen. 
>€stado en otras ocasiones opinan?o en se~t1~0 El ReprPsentante Hernández dijo: que por 
~outrario: y leyó el acta que reg1stra ~~ D1ari.o razón de consecuencia debe esta Asamblea 
de las Sesiones número 183, en que diCho D1- conocer de la solicitud de indulto 6 extra:fla
putado Se expresó en est~s términos: "Q;ue miento para el Licenciado don Rafael Al vara
-esta Asamblea· no es omn1potente, que el1n- do Guerrero: que así como resolvió que no 
dnltü que Se solicita debe reserva1:se p~ra que era necesario que el Congreso lo declarara con 
-<;onozca de él la Legislatura ordmaria: . que lugar á formación de causa, cuando fué aro
de lo expues~o se _ve falta de consecuencia, y parado por la Corte Suprema de Justicia, de
votará contra el dictamen. · be hoy resolverse sobre el fondo de la s0licitud 

t d presentada: que por otr~ parte el hech<; 9.ue 
El Diputado Leiva hizo uso nuevamen e e se le atribuye está conexiOnado con la pohtiCa, 

ita palabra par~ sós~er.er e1 ~ictam~n; y sufi- por las anormales circunstancias en que se ve
-cientemente discutido, se rmprobo por ma-- rificó: que por tales razones votará contra el 
yoria. . d" tamen 

3.0-Se leyó una comunica?ión que ha_d~- IC · 
,rigido el sefior General don Miguel R. DaVI· Bl Dr. Bonilla [don Pedro] pidió se diera 
la contraida á manifestar: que acepta el ho- lectura al fallO emitido en el proceso seguido 
n~r que con fecha 20 de diciembre último le contra el Licenciado Rafael A. Guerrero. Se 
ha discernido esta Asamblea, nomb~ándo~o 'suspendió la s~sión. . . . . 
tercer designado para ejercer la PresidenCia Heanu.~ada esta, y con asJste?Cia del:J?Ipu-
-de la República. tado ~~Jia N o lasco, la Secretar:m ?bseq~I~ndo 

o S d · ~ 1 t , telegrama dirigí- la soliCitud del Representante Bom}I~, diO lec-
4' ---:- e 1? ec nra a uÚ rtes en ·ue ma- tura al fallo de que se ha hecho merito. 

d? por el Gobernador de 0 
' q _ El Diputa-do Midence dijo entre otras cosas: 

~¡fiesta q_~e e~tá lconstr(eng~ ~:e ~ha:~ que esta Asamblea ha sentado ya sus• prece-
,l o , provrsiOna e puen e - dentes, absteniéndose de conocer de solicitu-

econ. ... ., . ., . des como la que se discute; pero como se con-
. Se leyo tamb1en una comunr~acwn ~~l.Mr- vertirá en Legislatura Ordinaria, opio~ por 

rustro de Fomento. en_ que adJunta a dt;ho que se aplace este negocio para esa época. 
.tele~r~_ma; y pasaron dtch?s do~mmentos aJa El Diputado J\.{onca.da_manifestó: que son 
:comiswn encargada ?e drctaminar so_bre la bien conocidas sus opimones respecto de los 
-contrata de arrendam_rento de ferrocarriL poderes limitados que tienen las Asambleas 

5. 0 -Se ·leyó el dictamen presentarlo por Constituyentes: que acatando los preceden
los Diputados Midence. Moneada Y Torres, tes que aquí se han sentado, la solicitud 
sobre ~a creación de un Ju::gado de Letra~ en presentada por el Dr. Al varado ~fanzauo 
-el puerto de A.mava1a, soh7itada por:~~ Dipu- debe aplazarse para que conozca de ella el 
tado Ugarte_. opinando ~1Icba co~I~Ion, por Congreso Ordinario. 
la procedencia de la mencionada sohCit_u~- El Diputado U o-arte dijo: que el Repre-

El Diputado Valle dijo: que Ia gran distan- sen tan te Durón h;' pedido consecuencia á los 
·cia á que se refiere Ugafte se reeorre-en 3-k ho- sefiores Representantes en el asunto que ee 
ras y que el puerto de Ama pala constad~ 1.200 discute, y que ciertamente él la ha tenido 
y pí?o de habi.tantes; a¡zregando que la I~por; antes, como la tiene hoy, pidiendo la liber
:tauCia comercial del puerto puede redu_Cirse a tad del reo: que por los precedentes que esta 
~es casas q?E' negocían no c0~ los habitantes A1:0amblea ha sentado es indiscutible que la 
·del pue:to smo col'l: los comerciant~~ de afuera. solicitud que ha. presentado el Dr. Alvarado 

El Drputado Le1va se pronunciO contra el Manzano en favor de su hijo, debe pasar como 
·gictamen, aduciendo varias razones. todas las demás al conocimiento de la Legis-

Las Representantes Baires, Moneada y U- latura Ordinaria: que él no ve delito politico 
gaTte apoyaron el dictamen; y sin más 4iscu- en fusilar prisioneros indefensos. 
..sión fué aprobado éste por .mayoria. El Diputado Leiva hizo uso de la palabra 

Se procedió á discutir el proyecto de decre- para pedir votación nominal. 
toen qu-e se crea una Sección Judicial en el El Diputado Durón hizo uso nuevamente 
puerto de Amapala. Consultada previamen- de la palabra para rectificar ci~rtos concep
t:e la Cámara so?re si se le dispensaban d?~ tos del seílor Ugarte y combatir el dictamen, 
debates al refendo decreto, aquélla resol viO y el Representante Bonilla (don Pedro), lo a
-afirmativamente. Leídos y puestos á discu- poyó aduciendo varias razones. 
-sión en orden sucesivo el preámbulo y losar- El Representante Zambrano expuso: que 
tículos de que consta el proyecto, fueron apro- el Diputado Durón ha dicho que la Asamblea 
<hados en el mismo orden, sin ninguna obser- botó el fallo de la Corte Suprema, lo cual no 
-v-ación. es exacto; pues en virtud de él se declaró 

6. 0-Se dió lectura al dictamen presentado nulo el p~roceso, y en consecuencia el Juez 
por los Diputados Moneada, Midence y Cálix lo mando reponer. 
h., sobre la solicitud de indulto ó extrafia- El Diputado Cálix h. dijo: que él fué, el afio 
miento presentada por el seílor Doctor don pasado, miembro de la .comisión encargada de 
Rafael Al varado Manzano en favor de su hijo, dictaminar sobre si ó no era necesario la. de
Licen.ciado don Rafael Alvarailo Guerrero. claratoria previa de haber lugar a formación 
La comisión dictaminadora, atendiendo a los de call!ila eu el asunto del Licenciado Al va
precedentes sentados por esta Asamblea, es de rado Guerrero. y hoy le toca también serlo 
parecer pase dicha solicitud á conocimiento para emitir su parecer en la solicitud presen
-a·el Congreso ordi?ario. El mencionado die- tada por el Dr. Al varado ?tianzano, para que 
tamen se puso á disensión. se indulte á su hijo, ó se le extraile de la Re-

J?I Licencia?--o Durón expuso: que el indul- P?-blica: que á pesar de que debe gratitud a 
to o extrafiam1ento solicitado por el Dr. don dichos seflores~ acatando los precedentes de 
Rafael Al varado 1\fanzano en favor de su hijo, e~ta Asamblea, opina por la aprobación del 
Dr._ don Rafael Alvarado Guerrero, no es de dictamen. 
la mtsma naturaleza de los otros que se han Suficientemente discutido el dictamen, se 
presentado: que este caso es excepcional: que procedió a tomar votación nominal; y resul
la .A..s-a.mblea, arrogáadose facultades que no tó que estuvieron por él los Diputados La
tiene, en el año pasado conoció del fallo emi- gos, Cálix, Paredes. Bonilla [don Pedro], 
tido por Ia Corte Suprema de Justicia, en .Vida!, Valle [don J. Santos], Tejedtt, Me
-que se ampara al seilor Aharado Guerrero; de jía N olasco, Aldaua, Idiáquez, Valle [don 
·este·modo se nuiificaron los efectos de aquella C01melio], Maradiaga, Escoto, 1\.ioncada, 0-
;resolJición: que atendiendo a las razones que quelí Bustillo, Midence, Funes, Zambrano, 

Bonilla (don 1\fauuel], Arias~ l\.faldonado 
Lara, U garte y Baires; y por la improbació~ 
los Representantes Ochoa Velás1uez, Torres
López, Uclés, Hernitndez, Gómez E., Leiva.' 
Durón, Gutiérrez y Reyes. Bn consecuen~ 
cia. fué aprobado el dictam~?n. 

7. 0 -Se excitó nuevamente á los seflores Re
presentantes que tienen comisiones, para que 
presenten sus trabajos ilesde maflana en ade
lante. 

Se uombró en comisión á los Diputados La~ 
ra h., ldiáquez y Arias, pa;ra practicar el es
crutinio general de la elección de dos 1\fagis
trados suplentes de la Suprema Corte, verifi-· 
cada en la República, en virtud del Decreto, 
de 27 de febrero último; y 

S. 0-Se levantó la sesión. 

D. GuTIÉRREz, 
Presidente. 

JULIÁN BAIRES, 
Seeretario. 

GREGORIO REYES, 
Secretario. 

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1895. 

Presidencia del Diputado Gutiérrez.-Asis
tieron los Representantes Aldana. Arias, Bo
nilla (don Pedro), Bonilla (don Maauel A.), 
Cálix h., Durón, Escoto, Funes, Ciernández, 
Idiáquez, Leiva, López, Lagos, ~Ialdonado~ 
Maradiaga, Mejia N olasco, Miden ce, Monea
da, Ochoa Velásquez, Oquelí Bu.stillo, Pare
des, Te jeda, Torres. U garte, Valle (don Cor
nelio), Valle (don José Santos), Vidal, Zam
brano y los infrascritos Secretarios; habién
dose excusado los Representantes <.;ómez E., 
Lara h. y U clés. 

l. 0 -Se leyó el act:... anterior, v puesta á 
discusión, fu~ aprobada cOn las modificaciones 
hechas por Jos Diputados Leiva, 1.Iidence, 
Ugarte y Valle (don Cornelio). 

:2. 0 -L:':ie leyó el informe presentado por los 
Diputados ·Baires. Lagos y Paredes, acerca del 
decreto en que se adopta el sistema métrico 
decimal, y se dió también lectura al proyecto 
respectivo, el cual se puso á debate. 

Se suspendió la sesión. 
3. "-Reanudada ésta, se le.vó una exposi

ción de motivos, presentada por varios Dipu
tados, para que se declare la urgencja del pro
~ecto de decreto ya meneionado, fundándose 
én que los quehaceres pendientes de Ia Cons
tituyente, absorberán el tiempo disponible, y 
se retrasarían más. Habiéndose consultado á 
Ia Asamblea si ó no se tomaba en considera
ción, resolvió afirmativamente. Se puso á 
discusión. 

El Diputado Bonilla (don Pedro) 'dijo: que 
en la exposición de moti vos presentada, no se 
demuestra la urgencia que hay para dispensar 
al proyecto de decreto las formalidades que 
prescribe el Reglamento: que ayer se aprobó 
el decreto sobre la creación del Juzgado ,.de 
Letras de Amapaia, y quedó defectuoso.., de-: 
bido á que no se le dió mAs que un solo deba
te: que por tales motivos, votará contra la ur
gencia. 

El Diputado Lei...-a dijo: que ha sabido qu'e 
está para presentarse el Mensaje del sefior 
Presidente de la República. y las Afemorias de 
sus respectivos :Ministros: que también est_a 
para presentarse" el proyecto de Ley de Agri
cultura: que· por tales razones, cree que hay 
urgencia, y es procedente suprimir dos deba
tes al proyecto qne se discute. 

Los Diputados Baires y Ochoa Velisquez 
sostuvieron la urgencia de discutirse en UB 

solo debate .el proyecto de ley puesto á discu
sión, aduciendo varias razones. 

El Representante Bonilla (don. Pedro) _vol
vió á hacer uso de la palabra, opmaudo siem
pre porque se den tres_debates al pr?:ye<;_to; Y 
suficientemente discutido, se pro¡::ediO a to
mar votación nominal, resultando que 29 se
fiares Representantes estuvieron porque se 
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·diera un solo debate al pro:yecto, y 2 porque 
se le dieran ·Jos tres que previene el Reglamen
to En consecuencia, fué aprobaila la expo
.si~ión de que se ha hecho mérito. 

4-o-Se dió lectura al preámbulo del pro
_yecto, se puso á Uiscusión, y sin ella fué apro-
bado. . .. • 

·Leido y puesto á d1scuswn el articulo 1. o. 
-el Diputado Ugarte hizo moción para que la 
palabra '"'tecnológico" se sustituya con la de 
·'técriico." Fué tomada en consideración y 
·puesta á debaté. 

El Diputado Baires sostuvo la propiedad 
con que estaba empleada la palabra "tecnoló
gico" en el artículo, lo cual podría verse en el 
.Diccionario de la Lengua. 
- El Doctor U garte sostuvo que era más pro

pio usat de la palabra "técnico;" y suficiente
mente discutidos artículo y moción, fueron 
·aprobados. 

Leídos los arti"culos 2. 0 y 3. 0 , en orden su· 
..cesivo,, según l_o~ pr~viene el Reglamento, y 
puestos á discus10n, s1n ella fueron aprobados. 
· Leido el articulo 4. 0 y puesto á debate, el 
Doctor Ugarte dijo: que encuentra largo el 
término de dos afies: que uno es suficiente: 
que· muy bi~n pod~a ponerse en práctica el 
sistema métrico deCimal, el 22 de febrero del 
_áilo de 1896, é hizo moción en este sentido, 
la cual no fué considerada. 

El Diputado Zambrano dijo: que es necesa
ria la práctica para conocer el sistema de que 
.¡:e trata, el cual se ensefia ya en las escuelas: 
qúe la dificultad está en los patrones: que un 
año es poco. Hizo moción para que el siste
ma métrico decimal se ponga en práctica el 

. i. o de enero de 1897. N o fué considerada. 
El Diputado Tejeda usó de la palabra para 

manifestar: que sentia no se hubiese tomado 
·én consideración la moción del Representante 
U garte, porque el sistema métrico decimal se 
-ensefia ya en 1as escuelas. 

El Coronel Yidal expuso: que no está de 
acuerdo con la redacción del artículo que se 
..discute: que no comprende por qué se prohibe 
·la -práctica del sistema métrico decimal antes 
de dos afi.os: que lo más propio seria hacerlo 
()bjigatorio desde el 22 de febrero de 1897 en 
adelante, é hizo moción en este sentido, agre
gando: que designa esa fecha, porque es me
morable para el pueblo hondureño. Fué to
mada en consideración y puesta á debate. 

El Diputa.do Tejeda apoyó la moción del 
Representante Vidal; y sin más discusión, fué 

:fV)robada ésta. 
· 5. 0-Se dió lectura á una solicitud del Di

Putado :Moneada, en que pide licencia para 
ausentarse siquiera por el término de un mes; 
y la cuaf deberá contarse desde el 15 del co
rriente en adelante. Funda su solicitud en 
que hace más de dieciocho meses que está se
parado del puerto de La Ceiba~ luga1· de su 
residencia: que durante ese tiempo ha dejado 
..en su lugar, para atender á sus negocios, un 
-Individuo que según informes que ha tenido, 
no corresponde á la con Teniente administra
ción <le ellos, con grave perjui.cio del -peticio
nario. Fué considerada y pnesta á discu
'sión~ 

El Diputado Moneada expuso: que todos 
los motivos que expresa en su solicitud son 
ciertos y que eu el caso que 1a Asamblea no l_e 
resuelva de conformidad, se Yerá siempre obh
ga.do á retirarse. 

El Diputado Bonilla [don Podro] dijo: que 
la manifestación riel Representante .Moneada 
de que se va, aun sin licencia, de esta Asam
blea., no e~: moti YO que se debe to!llar en cuen
ta para acceder á su solicitud: amique él no 

· le negara su voto. 
Hicieron uso de la palabra los Diputados 

Oquelí Bustiilo y U garte, opinando porque se 
-concediera la licencia, (; hizo moción este úl
: timo para que ee llame al Representante Bul-

nes~ }a cual fué considerada y puesta á dis
cuswn. 

El Diputado :1!on~ad~ _usó de la palabra 
para demostrar la JUStlCla de s.u solicitud, 
agregando que él lo que h., manifestado es 
que ~i no se le concede licencia para salvar sus 
propiedades se verla obligado á irse. 

El R~p~esEmtante Lagos dijo: que aunque 
daba m·edlto á lo expuesto por el Diputado 
Moneada, había escasez de número de Dipu
tados, y que antes que los intereses particula
r~s, .están los interese:; del país: que por con
sigUiente él no estará por la licencia solicitada. 

. ,Suficienteme!:te di~cuti~a la solicitud y mo
CIOD, se conced10 la hcenma pedida por ma
yoría y se aprobó la moción del Representan
te Ugarte. 

lemnemente manifestada en el escrutinio de 
l. o de marzo último, me apresuro á asegurar 
á Vuestra Excelencia que en eFalto puesto i. 
que me llama la confianza de la N ación Bra
silera, será mi constante empeflo mantener.,. 
estrechar y fortalecer cada vez~más las buenas 
relaciones que felizmente existen entre nues-' 
tres dos países. 

Seguro de que estos mis sinceros sentimien
tos serin correspondidos por V nestra E~celen
cia, le ruego se sirva aceptar los votos que ha-
go por su felicidad personal. · 

(F.) J. DE MoRA ES BARROS. 
(F.) CARLOS DE ÜARVALRO. 

Río Janeiro, 17 de noviembre de 1894. 

POLICARPO BONILLA, 

6. 0-Se dió lectura al decreto en que se 
aprueba la creación del juzgado de letras de 
Amapala~ manifestando la Secrekría que lo 
poni.a a disposición de los sefiores Represen
tante_s, an~tes de mandarlo al Poder EjecUtivo, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

0
L.A. REPÚ-

por Sl teman alguna observación que hacerle. BLICA. DE HONDURAS. 
A Su E:x:eelenei:t el señor Doetor 3. de Mora.es Ba

n::<ls., Presidente de la. R.e1,\ú.bli~a. de l(}S E.s.tad.~ 
Unidos del Brasil. 

El Diputado Bonilla dijo: que entre las 
islas que comprentie el decreto hay algunas 
que no pertenecen á esta República: que tam
poco se fijan los sueldos que debe devengar el 
Juez de L~tras: que también observa que ha- Grande .. y Buen Antigo: 
bri inconveniep.te para remitir de- N acaome 
los asuntos pendientes de que habla el artícu
lo 3. 0 

,. He tenido la honra de recibir la carta autó
grafa de Vuestra Excelencia fechada en Río. 
Janeiro el17 de noviembre de 1894, en la. 
cual se sirve manifestarme que ha asumido el 
Gobierno del Estado, por la voluntad nacional 
declaraJa en el escrutjnio de L 0 de marzo úl-

El Diputado Durón dijo: que respecto de 
las islas que comprende el artículo 2. o debe 
entenderse que son las que pertenecen á Hon
duras: que lo· que él nota es que no se expresa 
á qué sección va á pertenecer el ;r uzgado de 
Letras de Amapala. timo, y que en el alto Puesto que va á des-

El Diputado Ugarte dijo: que de seguro per- empefi.ar procurará mantener las buenas reJa.:. 
tenecerá á la sección de Tegucigalpa como per- cienes que felizmente existen, entre -nuestros 
tenece y ha pertenecido la judicatura del depar- dos países. 
tamento de Valle; y que respecto á los sueldos Felíeito á Vuestra Excelencia por la muestra 
que devengue el Juez de Letras de Ama pala, co· 
mo está para terminar el afio económico podrá de confianza que ha recibido de sus conciuda
fijársele en el nuevo presupuestQ que comenzará danos eligiéndolo para la primera !1:agistratu
aregir dell.&deagosto en adelante; mas si au- ra de la República; y me es satisfactorio ase-. 
tes toma. posesión el empleado q_ue se nombre guratle q_u.e oonespon.d.o 3. s.u.s sentimientos 
para servir la judicatura mQncionada, el Eje- amistosos y estoy dispuesto á procurar el en
cutivo dispondrá lo conveniente. 

El Diputado Midence dijo: que son muy sanche de las buenas relaciones que afortuna
atendihles las observaciones hechas por el Re- damente existen·entre esta República y la de 
presentante _Bonilla en lo que se refiere á la los Estados Unidos del Brasil. 
remisión de asuntos pendientes en el juzgado Haciendo votos por la felicidad personal de 
de Nacaome: qu~ en la sesió~ sigu~nte pre- V u stra Excelencia y por el engrandecimien-
sentará una sohcrtud de recomnderacwn. e . . . . . 

7.o-Se díó lectura al dictamen presentado to de la NaClon_ Bras1lera, me suscnbo de 
sobre la solicitud de don Sebastián Raudales¡ Vuestra Excelencia, CO!l muestras de la más 
y do~~ Adrián Guzt?-~~ en 9-ue J!iden una sub-¡ distinguida consideración, su 
\"encwn. La com1s10n d1ctam1nador~ es de Leal y bueu amigo. 
pare_cer 9.ue pase este, asunto á la_Leg:Islat~;a¡ (F) P. BoNILLA. 
Ordmana. Se puso a debate y s1n d1scus10n · 
fué aprobado. Se leyó también una solicitud 1 Jia Ministro de Relaciones Exteriores, 
sobre indulto hecha por don Juan Zapata; y (F.) CESA~ BoNILLA. 
pasó á una comisión compuesta de los Dipu- E crita en Tegucigalpa, á 4 de may<> 
tad.os Cálix: Lagos y Ochoa Velásq uez para s 
que emitan dictamen; y ds 1895. 

8. c::.-Se levantó la sesión. 
D GUTIÉRREZ) JOSE E. URIBURU, 

Presidente. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA :2EPÚ-
JULIÁN B.-H.ltE$~ ·GREGORIO REYES, BLICA ARGENTIN.-\. 

Seeretario. Secretario. 

RELACIONES EXTERIORES. 

Aut6grafas. 

EL D&. J. DE MORAES BARROS, 
l'RESIDE!'TTE DE LA. R1i:PÚBLICA DE LOS ESTA

DOS UNIDOS DEL BRASIL. 

A Su Exeelaneia. el señoi- Presidente Constitueional 
de la República d~ Hondura:s. 

Grande y Buen Amigo: 
Habiendo asumido el Gobierno del Estado 

en obediencia de la resolución nacional so-

A Su E:teelencia el Presidente de 1:~, Re.públiea de 
Honduras. 

Grande y Buen Amigo: 
He tenido el honor .de recibir la Carta Au

t6grafa feeba l. o de enero último, por la cual 
Vuestra Excelencia se digna comunicarme sn 
elevación á la Primera ~agistratura de la Re
pública de Honduras._ 

PresentO á Vuestra Excelencia mis cordia
les congratulaciones por la. prueba. de distin
ción que le ha sido dispensada, y correspon
diendo á los elevados sentimientos que·Vnes-
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tra Excelencia expresa.. me complace decir á 
Vuestra Excelencia que todos los esfuerzos de 
mi Gobierno se diriaen i cultivar y desarro-
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ya sentencia y antecedentes han venido en, 
apelación al conocimiento del Gobierno; en 
vírt11-d de haberse denegado su petición; y 

o . 
llar las amistosas y francas relaciones existen-
tes entre nuestros respectiT"os países. 

Formulando los mejores votos por la paz Y 
el emrrandeoimiento de la República de Ron
dura: así como por la felicidad personal de 

· VuesÍra Excelencia .. me es honroso suscribir
me de Vuestra Excelencia, 

Leal y buen amigo. 
JosÉ E. URIBURU. 

A:l!.ANCIO ALCORTA. 

Dada en-la ciudad de Búenos Aires~ Capi
tal de la República Argentina, á los 22 días 
del mes de febrero del aílo de 1895. 

ACUERDA: 

De conformidad .. previo entero de la suma 
de seis pesos en la Administración de Rentas 
de Comayagua.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el senor Presidente. 
El Secreta1·io de Estado por ministerio de 

ley. 
Urquía. 

Nómbrase á don Nicolás Chávez Inspector de Poli
cía de Comayagua. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1895. 

Bl Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

Nombrar á don Nicolás Chávez Inspector 

Considerando: que en los autos est{~ demos
trado que la aldea de El Real y la del N aran-, 
jal reunen los elementos necesarios para cOns
tituirse en término municipal con las Cü·
cunstancias que exige .el art. 2. 0 de la~ Ley 
para :Municipalidades '5' Gobernadores; por 
tanto: el Poder EjecutiYo. en observancia del 
articulo citado y en los G. o y 7."' de la misma 
ley. 

ACCERDA: 

SE~OR PRESIDEXTE: de Policía del departamento de Comayagua 

Revocar la sentencia de que se ha hecho 
mérito, debiendo, PH consecuenCia, procederse
á la organización del nueyo municipio en la 
forma que previene la ley.-Comuníquese y 
con la certificación de estilo devuélvanse los 
antecedentes. 

Ruhricado por el senor Presidente. He recibido Ja carta que Vuestra Excelen- con Cl sueldo de cuarenta pesos mensuales, que 
cía ha tenido á bien dirigirme el l. o de enero devengará desde el 16 del mes próximo pasa
último, para anunciarme su elección á la do, fecha en que tomó posesión de su d-estino. 

El Secretario de Estado por ministerio de .. . .. 
ley. 

Urquía. 
Presidencia de la República de Honduras. -Comuníquese y regístrese. 

Se <.:anfirma una senteneia. Ofreciendo a Vuestra Excelencia mis feli-¡ Rubricado por el seílor Presidente. 
citaciones sinceras, le xuego esté persuadido El Secretario de Estado pcr ministerio de SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DE~PACHO DB 

Urquía. 
que de mi parte me asocio al deseo que Vue~- ley. 
tra Excelencia expresa, de cultivar y es"t_!e
char las buenas relaciones existentes entre 

enca.r"'a interinamente de la Gobernación Políti
ca del Distrito de la Mosquitia al Coronel don 
Leonardo Irías. 

GOBERX--\.CIO~. 

Tegucigalpa: 12 de enero de 1895. 

Vistos, el Poder Ejecutivo Dinamarca y Honduras. 
.Aprovecho al mismo tiempo esta ocasión 

para·hacer presentes á Vuestra Excelencia, la 
expresif:m de los votos que hago por su felici
dad y por la prosperidad del Estado de Hon
duras, asi como la seguridad de mi estima y 
afección sincera. 

Copenhague, S de marzo de 1895. 

(F.) ÜHRISTIAN R. 
(R.) REEDTZ T:S:OT:S:. 

· A su ExMlencia el sefior Presidente Constitucional 
de la República de Honduras. 

GOBERNACION. 

Dispénsase á don Carlos Valenzueia Ia publicación 
de edictos. 

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERS.A.CIOS. 

Tegucigalpa: 9 d~ enero de 1895 .. 
El Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

Dispensar :1 don Carlos Valenznela la publi
cación de edictos para que contraiga matrimo
nio civil con la señorita Pastora Leiva, debien
do pagar E?l interesado la suma de seis pesos en 
la Administración Je Rentas de Comayagua. 
-Comuníquese y regístrese. 

H.ubricado por el señor Presidente. 
El Secretario de Estado por ministerio de 

ley. 
Urqu..ía. 

Dispensa de edictos otorgada á Jon Eulogio Zelaya. 

SECRETARIA DE ESTADO E:::t EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1895. 

El Poder Ejecutiv"o, estimand_o justos los 
motivos en que se funda don Eulogio Zelaya 
p_ara pedir se le dispense la publicación de 
edictos para con traer matrimonio civil con 
la sefiora. J mma Oáceres .. 

Se 

SECRET..i.RÍA DE EST--%...DO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1895. 

El Poder Ejecutivo, de conformidad con 
el decreto de 31 de diciembre pró:ómo pa-
sado. 

ACl:ERD.A.: 

Encargar interinamente de la Gobernación 
PoJitica del Distrito de la Mosquitia .. 3.1 Co
mandante del mismo distrito, Coronel don 
Leonardo Irí~s.-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por el sefíor Presidente. 
El Secretario de Estado por ministerio de 

ley. 
U,·quía. 

Se ordena la erogación de seis pesos. 

ACL"ERDA: 

Confirmar, por estar arreglada á· derecho, 
la sentencia pronunciada el 26 de octubre
próximo pasado por el Gobernador Político 
de este departamento, en h que declara sin 
lugar la solicitud de Rosa Rivera, pidiendo 
se ponga a disposición de los Tribunl;lles co~ 
munes para que sea juzgado por prisión ar
bitraria, á don Hermenegildo Valle, Alcalde 
Municipal y de Policia de la Villa de Conc~p~ 
ción~ cuya sentencia y diligencias respectiv-as 
han venido en virtud de apelación :i conoci
miento del Gobierno.-Xotifíquese y con la 
certificación correspondiente, devuélvase la 
primera pieza de estos autos.-üomnníqu~se y 
regístrese. 

Rubricado por el sellar Presidente. 
Ef Secretario de Estado por ministerio de 

ley. 
Urquía. 

1 
Se manda pagar al Comandante de Policía de esta 

SECRETARIA DE ESTAD_O EN ::L DESPACHO DEl ciud:td la suma de setentidós pesos. 

GOBERNACIO~. J SECa.ETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
Tegucigalpa: 11 de enero de 1895. 

1 

GOBER:SACION. 

El Poder Ejecutvo Tegucigalpa: 12 de enero de 1895. 
AC'C"ERDA: El Poder Ejecuti>o 

Q._ue p~r el Tesoro Kacáonal se pague la su-1 ACCERoA: 

ma de se1s pesos, valor de un sello para Ia l Q 
1 

T '" . 
1 

1 0 
R d ., d 1 ·-a· fi · 1 0 · - ue por e . esoro J,_'\acwna se pague a O

e acCI?n e per1o 1co o Cia.- omun1que- mandante de .Policía de esta ciudad, la suma 
se Y registr·ese. de setenta y dos pesos cincuenta centavos, que 

Rubricado por ei sefior Presidente. serán invertidos así: 
El Secretario de Estado por ministerio de ConStrucción de nna caballeriza en el_ local 

ley. de la Sección de Policía, según el pres.?p-~es~o 
Urquía. formado y aprobado ................ ~ <> ~ O 

V a.lor ele Ull potrero comprado para 
Se revoca una senten~ia.. las bestias de remonta existentes en 

esta capital y que vendrán de los de
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE m.ls departamentos-- - __ .. . . . . . . . . 15 00 

GOBERSACION. 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1895. 

Vista la sentencia pronunciada por el Go
bernador Político de Olal'lcho con fecha 24 de 
noviembre próximo pasado en· el E--xpediente 
creado á solicitad de los vecinos de El Real, 
quienes piden constituirse en :}..funícipio, cu-

Suma ........ 8 72 50 
Comuníquese y regístrese. 
Rubricado por el señor Presidente. 
El Secreta!·io de Estado por ministerio de 

ley. 
U-rquia. 

TTPOGH.AFIA N.A0TO~AJ ... 
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